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7.5. VARIOS

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, FORMACIÓN PROFESIONAL  
Y UNIVERSIDADES

DIRECCIÓN GENERAL DE CENTROS E INFRAESTRUCTURAS EDUCATIVAS

CVE-2025-2493 Instrucciones para el procedimiento de admisión de alumnado en 
Unidades o Centros de Educación Especial sostenidos con fondos pú-
blicos para el curso escolar 2025/2026.

En aplicación de lo dispuesto en la Disposición final primera de la Orden ECD/8/2013, de 
4 de febrero, por la que se desarrollan determinados aspectos del procedimiento de admisión 
de alumnos en los centros públicos y centros privados concertados, esta Dirección General 
ha resuelto que el procedimiento de admisión en unidades o centros de educación especial 
sostenidos con fondos públicos para el curso escolar 2025/2026, se desarrolle conforme a las 
siguientes,

INSTRUCCIONES

1. Disposiciones legales.

a) Decreto 16/2009, de 12 de marzo, por el que se regula el procedimiento de admisión de 
alumnos en los centros públicos y centros privados concertados que imparten Educación Infan-
til, Educación Primaria, Educación Secundaria Obligatoria, Bachillerato y Formación Profesional.

b) Orden ECD/8/2013, de 4 de febrero, por la que se desarrollan determinados aspectos 
del procedimiento de admisión de alumnos en los centros públicos y centros privados concer-
tados que imparten Educación Infantil, Educación Primaria, Educación Secundaria Obligatoria 
y Bachillerato.

c) Decreto 78/2019, de 24 de mayo, de ordenación de la atención a la diversidad en los 
centros públicos y privados concertados que imparten enseñanzas no universitarias en la Co-
munidad Autónoma de Cantabria.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 49 del Decreto 78/2019, de 24 de mayo, se pro-
pondrá la escolarización en unidades o centros de educación especial para aquéllos alumnos y 
alumnas con necesidades educativas especiales permanentes que requieran, de acuerdo con 
la evaluación psicopedagógica y el dictamen de escolarización, adaptaciones muy significativas 
y en grado extremo, en todas las áreas o materias del currículo oficial que les corresponde 
por su edad y cuando, además, se prevea un mínimo nivel de adaptación y de participación e 
interacción social en un centro escolar ordinario.

d) Orden ECD/11/2014 de 11 de febrero que regula la evaluación psicopedagógica en el 
sistema educativo de la Comunidad Autónoma de Cantabria.

2. Alumnado que debe participar en el presente procedimiento.

En el procedimiento regulado en las presentes Instrucciones debe participar el alumnado 
que se encuentre en alguna de las siguientes situaciones:
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a) Alumnado que, de acuerdo con el dictamen de escolarización emitido por el profesorado 
de la especialidad de orientación educativa correspondiente, se incorpore por primera vez a 
una unidad o centro de educación especial. En combinada o a tiempo completo, aunque haya 
participado en el proceso de adscripción.

b) Alumnado que desee cambiar de unidad o centro de educación especial.

c) Alumnado que se encuentre en modalidad combinada y pase a educación especial a 
tiempo completo.

3. Alumnado que haya participado en el procedimiento de adscripción.

Este alumnado realizará la solicitud de plaza mediante el procedimiento descrito en la instrucción 2ª.

Si la nueva escolarización es combinada y en el proceso ordinario le adjudican centro, solo 
es necesario que lo haga constar.

Si la nueva escolarización es combinada y en el proceso ordinario no le adjudican centro, debe in-
dicar los centros de preferencia para que la Comisión de Escolarización de Educación Especial pueda 
asignar tanto la unidad o centro específico como el centro ordinario donde deba ser escolarizado.

4. Modalidades de escolarización.

La escolarización del alumnado en unidades o centros de educación especial se producirá 
en alguna de las siguientes modalidades:

a) Escolarización a tiempo total en unidad o centro de educación especial.

b) Escolarización combinada entre una unidad o centro de educación especial y un centro 
ordinario. En esta modalidad se determinará para cada caso, de acuerdo con el dictamen de 
escolarización, la distribución temporal en cada centro que podrá contemplar tanto el reparto 
en días como el reparto de la jornada lectiva. Asimismo, se indicará el centro educativo de 
referencia para el alumnado: ordinario o específico.

5. Solicitudes.

a) Procedimiento general.

Las familias entregarán la solicitud de escolarización en la sede de la Comisión de Escolari-
zación de Educación Especial (C/ Río de la Pila 13, Santander). O bien, en la dirección de correo 
educacion.escolarizacion@cantabria.es o por registro electrónico general, junto con el DNI del 
alumno y los tutores legales, de acuerdo a la modalidad recogida en el dictamen y según los 
supuestos señalados en la instrucción 2ª, utilizando el modelo Anexo.

El plazo de presentación de solicitudes será desde el lunes 28 de abril al viernes 9 de mayo 
de 2025, ambas fechas incluidas.

En caso de que se presente una solicitud para un alumno o alumna de quien no se dis-
ponga de dictamen de escolarización, la Comisión de Escolarización de Educación Especial lo 
solicitará, a través del Servicio de Inspección, al profesorado de la especialidad de orientación 
educativa que corresponda.

b) Escolarización a iniciativa de los padres o tutores del alumnado.

En aquellos casos en que los padres, madres o tutores legales del alumno o alumna de-
seen un cambio de centro sin que exista modificación de la modalidad de escolarización no se 
requerirá la intervención de especialistas de orientación educativa y podrán presentar en los 
plazos y lugar estipulado en las presentes instrucciones el modelo de solicitud de escolariza-
ción según Anexo.
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6. Asignación de plazas escolares.

La Comisión de Escolarización de Educación Especial, previa consulta a la unidad o centro 
de educación especial solicitado, asignará las plazas escolares disponibles teniendo en cuenta el 
dictamen de escolarización, las necesidades específicas de cada alumno o alumna y los recursos 
existentes en cada unidad o centro. A estos efectos, podrá recabar cuantos informes técnicos 
complementarios considere necesarios para asignar la plaza escolar más adecuada en cada caso.

Tendrán prioridad las solicitudes presentadas en el plazo señalado en la instrucción 5ª.

Se garantizará plaza escolar al alumnado que al finalizar la etapa de educación primaria 
deba cambiar necesariamente de centro educativo coincidiendo con un dictamen de escola-
rización que modifique su modalidad de escolarización a tiempo total en unidad o centro de 
Educación Especial o a escolarización combinada.

Realizada la asignación de plaza, se comunicará individualmente a cada solicitante y a sus 
centros de origen y de destino con el fin de que se proceda a la matriculación en el plazo com-
prendido entre el lunes 16 y el viernes 27 de junio de 2025, ambas fechas incluidas.

Dicha matriculación se deberá registrar en la plataforma educativa YEDRA. En los casos de 
escolarización combinada, ambos centros deberán registrar la matrícula del alumno o alumna.

Una vez efectuada la asignación de plaza, cuando resulte necesario, la Comisión de Escola-
rización de Educación Especial informará al Servicio de Inspección a fin de que se garantice la 
inclusión del dictamen de escolarización en el expediente del alumno o alumna.

7. Información.

El profesorado de la especialidad de orientación educativa, en aquellos casos en que considere 
que un alumno o alumna se encuentra en alguna de las situaciones indicadas en el apartado pri-
mero de las presentes Instrucciones, informarán a los padres, madres o tutores con la suficiente 
antelación para que puedan conocer la oferta educativa existente y el procedimiento de solicitud.

8. Dictámenes de escolarización.

A los efectos de lo dispuesto en las presentes Instrucciones y, de acuerdo con la Orden 
ECD/11/2014 de 11 de febrero que regula la evaluación psicopedagógica en el sistema educa-
tivo de Cantabria, podrán emitir dictámenes de escolarización el profesorado de la especialidad 
de orientación educativa de los centros públicos ordinarios o de educación especial y, en su 
caso, los Equipos de Atención Temprana y las Aulas de Dinamización Intercultural (ADI).

En el caso de los centros concertados ordinarios, lo emitirá el profesorado que desarrolla 
en el centro las funciones de orientación educativa en aquellas situaciones en que esta función 
forme parte del contenido del concierto. En las demás circunstancias, el dictamen será emitido 
por el Equipo de Orientación Educativa y Psicopedagógica (EOEP) de su sector o, en su caso, 
por el Equipo de Atención Temprana (EAT) correspondiente.

En el supuesto de que un alumno o alumna asista a tiempo completo a un centro concer-
tado de educación especial que no disponga de especialista de orientación y se proponga un 
cambio de modalidad, la emisión del dictamen se efectuará por los o las especialistas de orien-
tación educativa del Equipo General de Orientación Educativa y Psicopedagógica (EOEP) de su 
sector o, en su caso, por el Equipo de Atención Temprana (EAT) correspondiente.

9. Otros supuestos de escolarización.

Las solicitudes o dictámenes de escolarización presentados con posterioridad a la finaliza-
ción del procedimiento regulado en las presentes Instrucciones, se analizarán por la Comisión 
de Escolarización de Educación Especial por el orden de fecha de su presentación.
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En caso de que proceda, la Comisión asignará plaza y modalidad al alumno o alumna y lo 
comunicará a la familia y centros afectados a fin de que pueda procederse a su matriculación.

10. Recursos.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía administrativa, cabrá interponer recurso 
de alzada ante el Sr. consejero de Educación, Formación Profesional y Universidades en el 
plazo de un mes desde su publicación en el Boletín Oficial de Cantabria.

Santander, 17 de marzo de 2025.
La directora general de Centros e Infraestructuras Educativas,

María Reyes Mantilla Rozas. 
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2025/2493


	1. Disposiciones Generales
	Ayuntamiento de Astillero
	CVE-2025-2526	Aprobación definitiva de la modificación de la Ordenanza reguladora de la Tasa por Expedición de Documentos Administrativos. Expediente 231/2025.
	Ayuntamiento de Hazas de Cesto
	CVE-2025-2494	Aprobación definitiva de la Ordenanza Fiscal reguladora de la Tasa por Derechos de Examen. Expediente 12/2025.

	Ayuntamiento de Reocín
	CVE-2025-2470	Aprobación definitiva de la modificación de la Ordenanza Fiscal reguladora de la Tasa de Recogida de Basura.

	Ayuntamiento de Santillana del Mar
	CVE-2025-2523	Aprobación de la modificación del Plan de Medidas Antifraude para la gestión de Fondos Next Generation UE (Expediente 778/2023).



	2. Autoridades y Personal
	2.1. Nombramientos, Ceses y Otras Situaciones
	Consejería de Salud
	CVE-2025-2479	Resolución por la que se efectúa el nombramiento de personal estatutario fijo en la categoría estatutaria de Facultativa/Facultativo Especialista de Área de Medicina Interna de Instituciones Sanitarias de la Comunidad Autónoma de Cantabria, 
	CVE-2025-2480	Corrección de errores a la resolución del Consejero de Salud de 6 de marzo de 2025, por la que se declaran decaídas en el derecho al nombramiento como personal estatutario fijo en la categoría estatutaria de Fisioterapeuta de Instituciones S


	2.2. Cursos, Oposiciones y Concursos
	Consejería de Salud
	CVE-2025-2484	Corrección de errores de la Resolución provisional de la Orden SAL/49/2024, de 31 de diciembre, por la que se convoca concurso de traslados para la provisión de plazas de Facultativo Especialista de Área y Médico de Urgencia Hospitalaria en 

	Servicio Cántabro de Salud
	CVE-2025-2469	Resolución por la que se hace pública la relación de participantes admitidos en el proceso de provisión del puesto de Jefe de Sección de Anestesiología y Reanimación de la Gerencia de Atención Especializada del Área I: Hospital Universitario


	2.3. Otros
	Consejería de Salud
	CVE-2025-2514	Trámite de audiencia en relación con el recurso de alzada interpuesto frente a la Resolución del Tribunal Calificador de las pruebas Selectivas para el acceso, mediante el procedimiento de concurso-oposición para la estabilización de empleo 
	CVE-2025-2516	Trámite de audiencia en relación con el recurso potestativo de reposición interpuesto frente a la Resolución por la que se hace pública relación de aspirantes que han superado pruebas selectivas para el acceso mediante concurso-oposición par
	CVE-2025-2517	Trámite de audiencia en relación con el recurso potestativo de reposición interpuesto frente a la corrección de errores de la Resolución por la que se efectúa nombramiento de personal estatutario fijo en la categoría de Grupo Auxiliar de la 
	CVE-2025-2519	Trámite de audiencia en relación con el recurso potestativo de reposición interpuesto frente a la Resolución por la que se hace pública relación de aspirantes que han superado pruebas selectivas para el acceso mediante concurso-oposición par



	4. Economía, Hacienda 
y Seguridad Social
	4.1. Actuaciones en materia Presupuestaria
	Junta Vecinal de Bolmir
	CVE-2025-2481	Exposición pública de la cuenta general de 2024.

	Junta Vecinal de Castillo Pedroso
	CVE-2025-2472	Aprobación inicial y exposición pública del presupuesto general de 2025 y bases de ejecución.

	Junta Vecinal de Espinilla
	CVE-2025-2520	Exposición pública de la cuenta general de 2024.

	Junta Vecinal de Fresno del Río
	CVE-2025-2491	Exposición pública de la cuenta general de 2024.

	Junta Vecinal de Lanchares
	CVE-2025-2525	Exposición pública de la cuenta general de 2024.

	Junta Vecinal de Matamorosa
	CVE-2025-2489	Exposición pública de la cuenta general de 2024.

	Junta Vecinal de Nestares
	CVE-2025-2492	Exposición pública de la cuenta general de 2024.

	Junta Vecinal de Orzales
	CVE-2025-2522	Exposición pública de la cuenta general de 2024.

	Junta Vecinal de Retortillo
	CVE-2025-2485	Exposición pública de la cuenta general de 2023.
	CVE-2025-2486	Exposición pública de la cuenta general de 2024.

	Concejo Abierto de Argüeso
	CVE-2025-2498	Exposición pública de la cuenta general de 2024.

	Concejo Abierto de Bustamante
	CVE-2025-2518	Exposición pública de la cuenta general de 2024.

	Concejo Abierto de Fombellida
	CVE-2025-2487	Exposición pública de la cuenta general de 2024.

	Concejo Abierto de La Costana
	CVE-2025-2521	Exposición pública de la cuenta general de 2024.

	Concejo Abierto de La Población de Hermandad 
de Campoo de Suso
	CVE-2025-2502	Exposición pública de la cuenta general de 2024.

	Concejo Abierto de Ormas
	CVE-2025-2509	Exposición pública de la cuenta general de 2024.

	Concejo Abierto de Paracuelles
	CVE-2025-2511	Exposición pública de la cuenta general de 2024.

	Concejo Abierto de Proaño
	CVE-2025-2512	Exposición pública de la cuenta general de 2024.

	Concejo Abierto de Villaescusa de Campoo 
de Enmedio
	CVE-2025-2497	Exposición pública de la cuenta general de 2024.


	4.2. Actuaciones en materia Fiscal
	Ayuntamiento de Santillana del Mar
	CVE-2025-2478	Aprobación, exposición pública del padrón del Precio Público por Prestación de Servicio de Gimnasio y Sala de Fitness del Pabellón Polideportivo Municipal del mes de marzo de 2025, y apertura del periodo voluntario de cobro. Expediente 337/2

	Ayuntamiento de Torrelavega
	CVE-2025-2483	Aprobación, exposición pública de la matrícula del Impuesto de Vehículos de Tracción Mecánica de 2025, y apertura del periodo voluntario de cobro. Expediente 2025/2798X.



	5. Expropiación Forzosa
	Consejería de Fomento, Vivienda, Ordenación 
del Territorio y Medio Ambiente
	CVE-2025-2190	Convocatoria para el levantamiento de actas previas a la ocupación de los bienes y derechos afectados en el expediente de expropiación forzosa incoado para la ejecución del proyecto: Mejora de trazado, ampliación de plataforma, tratamiento d


	6. Subvenciones y Ayudas
	Consejería de Presidencia, Justicia, Seguridad 
y Simplificación Administrativa
	CVE-2025-2488	Resolución, de 24 de marzo de 2025, por la que se dispone la publicación del Acuerdo de Consejo de Gobierno del día 12 de diciembre de 2024, por el que se concede el Premio Beato de Liébana del Entendimiento y Convivencia para el año 2024 a 
	Consejería de Fomento, Vivienda, Ordenación del Territorio y Medio Ambiente
	CVE-2025-2505	Extracto de la Orden FOM/5/2025, de 20 de marzo, por la que se convocan subvenciones para financiar las actuaciones de los Ayuntamientos de la Comunidad Autónoma de Cantabria en materia de redacción de planeamiento urbanístico y Áreas de Des
	CVE-2025-2506	Extracto de la Resolución del Consejero Fomento, Vivienda, Ordenación del Territorio y Medio Ambiente, de 24 de marzo de 2025, por la que se convocan subvenciones destinadas a asociaciones empresariales del sector del transporte de viajeros 
	CVE-2025-2515	Extracto de la Resolución del Consejero de Fomento, Vivienda, Ordenación del Territorio y Medio Ambiente, de 24 de marzo de 2025, por la que se aprueba la convocatoria de subvenciones destinadas a asociaciones empresariales del sector del tr
	CVE-2025-2540	Extracto de la Resolución del consejero de Fomento, Vivienda, Ordenación del Territorio y Medio Ambiente, de 17 de marzo de 2025, por la que se aprueba la convocatoria para 2025, de las subvenciones destinadas a financiar Proyectos de Foment

	Consejería de Desarrollo Rural, Ganadería, 
Pesca y Alimentación
	CVE-2025-2475	Extracto de la Resolución, de 21 de marzo de 2025, por la que se modifica la Resolución del Consejero de Desarrollo Rural, Ganadería, Pesca y Alimentación, de 25 de marzo de 2024, por la que se convocan las primeras ayudas a proyectos de inv

	Consejería de Inclusión Social, Juventud, 
Familias e Igualdad
	CVE-2025-2474	Resolución de 23 de marzo de 2025, por la que se convocan subvenciones en régimen de concurrencia competitiva para el funcionamiento de Centros de Información Juvenil en el año 2025.
	CVE-2025-2477	Extracto de la Resolución de 23 de marzo de 2025, por la que se convocan subvenciones en régimen de concurrencia competitiva para el funcionamiento de Centros de Información Juvenil en el año 2025.

	Sociedad para el Desarrollo Regional 
de Cantabria S.A.
	CVE-2025-2455	Extracto de la Resolución SOD/CB/25/25, de 19 de marzo de 2025, por la que se convoca para el año 2025 la línea de subvenciones, promovidas por SODERCAN, S.A., destinadas a impulsar las inversiones en ciberseguridad empresarial, dentro de la
	CVE-2025-2482	Resolución SOD/CB/25/25, de 19 de marzo de 2025, por la que se convoca para el año 2025 la línea de las subvenciones, promovidas por SODERCAN, S.A., destinadas a impulsar las inversiones en ciberseguridad empresarial, dentro de la iniciativa



	7. Otros Anuncios
	7.1. Urbanismo
	Consejería de Fomento, Vivienda, Ordenación 
del Territorio y Medio Ambiente
	CVE-2025-2223	Información pública de expediente las obras de  conservación y mantenimiento del chiringuito de la playa de Tagle, en suelo rústico de protección ecológica según el vigente PGOU y de protección costera según el PGOU en revisión, zona de serv
	CVE-2025-2421	Información pública del expediente de solicitud de autorización para construcción de vivienda unifamiliar en El Tejo, municipio de Valdáliga. Expediente 315672.

	Ayuntamiento de Cabezón de la Sal
	CVE-2025-2496	Concesión de licencia de primera ocupación para vivienda unifamiliar entre medianeras de calle Pernalejo 2.

	Ayuntamiento de Castro Urdiales
	CVE-2025-2383	Concesión de licencia de primera ocupación para vivienda sita en calle Silvestre Ochoa 36 entreplanta K. (URB/1938/2024).

	Ayuntamiento de Comillas
	CVE-2025-2344	Concesión de licencia de primera ocupación para construcción de 2 viviendas unifamiliares aisladas en Barrio El Grañón, 2ª Fase. Expediente 2986/2018.


	7.2. Medio Ambiente y Energía
	Consejería de Industria, Empleo, 
Innovación y Comercio
	CVE-2025-2229	Anuncio por el que se somete al trámite de información pública la solicitud de autorización administrativa previa, la autorización administrativa de construcción y declaración, en concreto, de utilidad pública del proyecto denominado Defecto


	7.5. Varios
	Consejería de Educación, Formación Profesional 
y Universidades
	CVE-2025-2493	Instrucciones para el procedimiento de admisión de alumnado en Unidades o Centros de Educación Especial sostenidos con fondos públicos para el curso escolar 2025/2026.
	CVE-2025-2507	Orden EDU/11/2025, de 20 de marzo, por la que se establece el calendario escolar para el curso 2025-2026 para centros docentes no universitarios.
	CVE-2025-2508	Resolución de 21 de marzo de 2025, por la que se regula la prueba de acceso a la universidad, así como el procedimiento de admisión a las enseñanzas universitarias oficiales de Grado, para el curso 2024-2025.

	Ayuntamiento de Noja
	CVE-2025-2372	Concesión de licencia de actividad para asador de pollos en la avenida de Santander, 7. Expediente 2387/2024.

	Ayuntamiento de Torrelavega
	CVE-2025-2476	Información pública de expediente de cesión gratuita de parcela en El Valle, para promoción y construcción de un edificio destinado a viviendas en régimen de arrendamiento a precio asequible. Expediente 2025/2592B.

	Concejo Abierto de Esponzués
	CVE-2025-2490	Aprobación inicial y exposición pública del expediente de alteración de calificación jurídica de bienes concerniente a la desafectación de una franja de terreno de un antiguo vial.




		Gobierno de Cantabria
	2025-03-27T07:52:41+0100
	Santander
	BOLETIN OFICIAL DE CANTABRIA
	Document signed for demonstrate this authenticity




